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2." El despacho se hará por la Aduana de entrada de la 
mercancía con cumplimiento de las formalidades existentes para 
las importaciones temporales.

Lo que comunica a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de julio de 1979.—P. D.. el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18537 ORDEN de 5 de julio de 1979 por la que se concede 
a «Casa Buades, S. A.», de Palma de Mallorca (Ba

leares), la importación temporal de unos sifones 
botellas lavabo para su reexportación a países de 
moneda convertible en compañía de otros artícu
los de grifería de fabricación nacional

Ilmo. Sr.: «Casa Buades, S. A», de Palma de Mallorca (Ba
leares), ha solicitado de este Ministerio la importación tempo
ral de unios sifones botellas lavabo para su reexportación a 
países de moneda convertible en compañía de otros artículos 
de grifería de fabricación nacional.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dis
posición cuarta del Arancel de Aduanas y que su concesión 
debe hacerse por Orden ministerial expresa.

Este Ministerio, en uso dé las atribuciones que le están con
feridas por las disposiciones legales vigentes, y de conformidad 
con lo informado y propuesto por la Dirección General de Ex
portación, ha tenido a bien disponer:

1. ° Se autoriza a «Casa Buades, S. A.», de Palma de Mallor
ca (Baleares), a importar temporalmente unos sifones botellas 
lavabo, comprendidos en la licencia de importación temporal 
número 9-2652325, para su reexportación a países de moneda 
convertible en compañía de otros artículos de grifería de fabri
cación nacional.

2. ° El despacho se hará por la Aduana de entrada de la mer
cancía con cumplimiento de las formalidades existentes para 
las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo: Sr. Director general de Exportación.

18538 ORDEN de 5 de julio de 1979 por la que se amplía 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a «Unión Explosivos Río Tinto, S. A.», 
por Orden de 12 de diciembre de 1977, ampliada por 
Ordenes ministeriales de 15 de mayo de 1978 y 20 
d,e febrero de 1979, en el sentido de incluir la im
portación de nuevos tipos de abono complejo NPK 
y dos nuevos módulos contables al abono comple
jo NPK 16.20.0.

 Ilmo. Sr.-. La firma «Unión Explosivos Rio Tinto, S. A.», be^ 
neficiaria del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
por Orden de 12 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial del Esta
do» de 10 de enero de 1978), ampliado por Ordenes ministeriales 
de 15 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 22) y 20 
de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 16 de marzo), 
para la importación de: Amoníaco anhidro riqueza 995 por 100 
NH3 mínimo (82 por 100 N) y ácido sulfúrico 100 por 100 y la ex
portación de nitrato amónico, abono compuesto 15-15-12S, abo
no complejo NPK 16-20-0, NPK 11-18-4-3 Mgo y NPK 18-11-5-2,5 
Mgo, solicita se le incluya entre los productos de exportación 
el abono complejo NPK 3.30.10 (nitrógeno: 100 por 100 amonia
cal; fósforo: 95 por 100 soluble al agua y 100 por 100 agua y 
citrato; humedad: 2 por loo máximo) P. E. 31.05.21, asi como 
dos nuevos módulos contables al abono complejo NPK 16.20.0.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Unión Explosivos Río Tinto, S. A.», con do
micilio en paseo de la Castellana, 20, Mádrid-2, por Orden mi
nisterial de 12 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial del Esta
do» de 10 de enero de 1978), ampliado por Ordenes ministeriales 
de 15 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 22) y 
20 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 18 de mar
zo), en el sentido de incluir entre los productos de exportación 
el abono complejo NPK 3.30.10 (nitrógeno: 100 por 100 amonia
cal; fósforo: 95 por 100 soluble al agua y loo por 100 agua y 
citrato; humedad: 2 por loo máximo) P. E. 31.05.21, asi como 
dos nuevos módulos contables al abono complejo NPK 16.20.0.

2. ° A efectos contables respecto a la presente ampliación, se 
establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de abono complejo NPK 3.30.10 con 
un contenido en nitrógeno real del 3,21 por 100 que se exporten 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 4,281 ki
logramos de amoníaco.

Por cada 100 kilogramos de abono complejo NPK 18.20.0 qué 
se exporten se podrán importar con franquicia arancelaria, o 
se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, 21,1 kilogramos de amoníaco anhidro riqueza 99,5 
por 100 (según consta en Orden ministerial de 12 de diciembre 
de 1977 («Boletín Oficial dpi Estado» del 10 de enero de 1978) y 
86,9 kilogramos de ácido sulfúrico 100 por 100.

No existen subproductos y las mermas están incluidas en las 
cantidades citadas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, y por cada abono complejo exporta
do, el porcentaje en peso de la primera materia realmente con-; 
tenida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, ha-: 
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que es
time conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja ds detalle.

3.° Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 13 
de junio de 1978 también podrán acogerse a los beneficios de 
los sistemas de reposición y de devolución de derechos deriva-: 
dos de la presente ampliación, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y 
en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Or-: 
den en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 12 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de lo de enero de 1978), ampliada por Ordenes minis
teriales de 15 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 
22) y 20 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 18 
de marzo), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18539 ORDEN de 5 de julio de 1979 por la que se autori
za a la firma «Productos José María Pujadas, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de dextrina 
de maíz, dextrina de patata, almidón modificado 
y almidón y la exportación de colas a base de dex- 
trinas y colas de almidón en pasta.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Productos José María PuT 
jadas, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona-: 
miento activo para la importación de dextrina de maíz, dextri
na de patata, almidón modificado y almidón y la exportación 
de colas a base de dextrinas y colas de almidón de pasta,

.Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza a la firma «Productos José María Pujadas, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Bailén, 20, Barcelona, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de dextrina de maíz (P. E, 35.05.01), dextrina de pata
ta (P. E. 35.05.01), almidón modificado (P. E. 35.05.09), almidón 
(P. E. 35.05.09) y la exportación de colas a base de dextrinas 
(P. E. 35.05.09) y colas de almidón en pasta (P E. 35.05.08).

2. ° A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de cualquiera de las mercancías de 

importación contenidas en las colas que se exporten se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el 6istema a que se acoja el interesado, 103,09 de las ci
tadas mercancías (dextrina o almidón).

Se consideran pérdidas en concepto exclusivo de mermas el 
3 por 100 de la mercancía.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación, la exacta composición de cada 
producto a exportar, a fin dé que la Aduana, habida cuenta de 
tal declaración y de las comprobaciones que estime conveniente 
realizar (entre ellas, la extracción periódica de muestras para 
su análisis por el Laboratorio Central de Aduanas), pueda auto
rizar la correspondiente hoja de detalle.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta autorización, y ajustándo
se a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales 
competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a los efec
tos que a las mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene, asimismo, relacio-



nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo oaso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

6. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7. ° El plazo para la transformación y exportación en el sis
tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial de Comercio 
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un período de dos años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 13 de julio de 1978 para las colas 
a base de dextrina y desde el 30 de enero de 1979 para las colas 
de almidón en pasta hasta la aludida fecha/de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados en el 
artículo anterior corñenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9. ° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia. adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

10. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo qpe comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de , Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18540 ORDEN de 6 de julio de 1979 por la que se concede 
a «Fabricación de Electrodomésticos, S. A.», (FA
BRELEC). de Basauri (Vizcaya), la importación 
temporal de unos lavavajillas para su reexporta
ción a Canarias y al extranjero, con el consiguien
te beneficio comercial.

Ilmo. Sr.: «Fabricación de Electrodomésticos, S. A.» (FABRE
LEC), de Basauri (Vizcaya), ha solicitado de este Ministerio la 
importación temporal de unos lavavajillas para su reexporta
ción a Canarias y al extranjero, con el consiguiente beneficio 
comercial.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dis
posición cuarta del Arancel de Aduanas y que su concesión debe 
hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas por las disposiciones legales vigentes, y de conformidad 
con lo informado y propuesto por la Dirección General de Ex
portación, ha tenido a bien disponer:

1. ° Se autoriza a «Fabricación de Electrodomésticos, S. A.» 
(FABRELEC), de Basauri (Vizcaya), a importar temporalmente 
unos lavavajillas, comprendidos en la licencia de importación 
temporal número 9-1712651, para su reexportación a Canarias y 
al extranjero, con el consiguiente beneficio comercial.

2. ° El despacho se hará por la Aduana de entrada de la mer
cancía con cumplimiento de las formalidades existentes para 
las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18541 ORDEN de 6 de julio de 1979 por la que se concede 
a «Admarket, S. A.», de Eibar (Guipúzcoa), la im
portación temporal de unas llaves ajustables de 
boca regulable para su reventa a países de mone
da convertible, con el consiguiente beneficio co
mercial.

Ilmo. Sr.: «Admarket, S. A.», de Eibar (Guipúzcoa), ha so
licitado de este Ministerio la importación temporal de unas 
llaves ajustables de boca regulable para su reventa a países de 
moneda convertible, con el consiguiente beneficio comercial.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dispo
sición cuarta del Arancel de Aduanas y que su concesión debe 
hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas por las disposiciones legales vigentes, y de conformidad 
con lo informado y propuesto por la Dirección General de Ex
portación, ha tenido a bien disponer:

1. ° Se autoriza a «Admarket, S. A.», de Eibar (Guipúzcoa), 
a importar temporalmente unas llaves ajustables de boca regu
lable, comprendidas en la licencia de importación temporal nú
mero 9-1819178, para su reventa a países de moneda convertible, 
con el consiguiente beneficio comercial.

2. ° El despacho se hará por la Aduana de entrada de la mer
cancía con cumplimiento de las formalidades existentes para 
las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18542 ORDEN de 6 de julio de 1979 por la que se concede 
a «Electrotécnica F. de Roda, S. A.», de Móstoles 
(Madrid), la importación temporal de unos inte
rruptores diferenciales tetrapolares para su reven
ta a países de moneda convertible, con el consi
guiente beneficio comercial.

Ilmo. Sr.: «Electrotécnica F. Roda, S. A.», de Móstoles (Ma
drid), ha solicitado de este Ministerio la importación temporal 
de unos interruptores diferenciales tetrapolares para su reventa 
a países de moneda convertible, con el consiguiente beneficio 
comercial.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dispo
sición cuarta del Arancel de Aduanas y que su concesión debe 
hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas por las disposiciones legales vigentes, y de conformidad 
con lo informado y propuesto por la Dirección General de Ex
portación, ha tenido a bien disponer:

1. ° Se autoriza a «Electrotécnica F. de Roda, S. A.», de Mós- 
teles (Madrid), a importar temporalmente unos interruptores 
diferenciales tetrapolares, comprendidos en la licencia de im
portación temporal número 9-268.049! para su reventa a países 
de moneda convertible, con el consiguiente beneficio comercial.

2. ° El despacho se hará por la Aduana de entrada de la mer
cancía con cumplimiento de las formalidades existentes para 
las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Cor 

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


